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PROPOSICIÓN SUPRESIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN SUPRESIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN SUPRESIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición supresiva:
“Eliminar el Artículo 107. Promoción de la participación ciudadana. La
Administración Distrital, a través de la Secretaría de Gobierno, implementará un
mecanismo digital que permita a la ciudadanía proponer, promover y tramitar
iniciativas locales en torno al desarrollo ambiental, social y de planeación en las
decisiones que los afectan, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 100 de la
Ley 1757 de 2015. Así mismo, a través de este mecanismo digital el Distrito
pondrá a disposición de la ciudadanía en general, la información respecto de las
diferentes políticas públicas que, según sus competencias, cada entidad
desarrolle. Este mecanismo deberá permitir la identificación plena de quienes
participen en él y las decisiones que se adopten, con el fin de garantizar el
principio de planeación y equilibrio fiscal.”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


